
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No.  110013103043 2023 00543 00 

 

Subsanada en debida forma y cumplidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 84, 89 y 399 del C.G. P., este Despacho, RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda de EXPROPIACION instaurada por AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE IVÁN DE JESÚS JIMÉNEZ ZULETA (Q.E.P.D.). 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demanda por el 
término legal de tres (3) días. Líbrese correo electrónico o aviso por correo 

físico a los demandados a efecto de que se comuniquen por la misma vía 
con este Despacho a fin de surtir la notificación personal del presente 

proveído, para lo cual se concede un término de dos (2) días contados a 
partir del recibo de la comunicación; si vencido dicho término los 
demandados no comparecen, empláceseles en los términos del artículo 108 

del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito; por Secretaría INCLÚYANSE los datos correspondientes en la 

base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas.   
 

Se ordena la entrega anticipada del inmueble cuya expropiación se pretende, 
con fundamento en el artículo numeral 4° del art. 399 del CGP, previa 
consignación a órdenes de éste Juzgado de la suma correspondiente al 

avalúo aportado.   
 
A efecto de la entrega anticipada se comisiona para la ENTREGA del 

inmueble al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BOSCONIA – CÉSAR 
(REPARTO) con todas las facultades del caso, para la práctica de la 

diligencia. Se concede al Comisionado amplias facultades para la práctica 
de la comisión de conformidad con lo normado en los Arts. 37, 38 y 40 del 
C. G.  Por secretaría, expídase el correspondiente Despacho Comisorio y 

remítase junto con el mismo acceso al proceso digital de la referencia una 
vez se acredite la consignación.  

 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 
ordenando la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 190-

7713 correspondiente al inmueble objeto de Litis. 
 
Se reconoce personería al Abogado CARLOS ANDRÉS BONILLA GÓMEZ, 

como apoderado de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

Juez 
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